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LO CIVIL DÉ DICHINCHA 
nobficaciones 

EL SECRETARIO 
Hay on salto: 2" 
mem/774 Ú 

R. del E. 
CITACION JUDICIALA JOSE MODES- 
TO LARREA ESTRADA CON EL JUI- 
CIO EJECUTIVO PROPUESTO POR 
SANTIAGO VERGARA ALMEIDA 

- (Gerente General de Lanera Milmatex 
€. Ltda.) 
ACTOR: Santago Vergara Almeida 
[Soronta General de Lanera Milmatex 

C. Ltda 
DEMANDADO: JOSE MODESTO 

LARREA ESTRADA 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Arts. 
410,414,451, del €. de-Comerdo 423, 

425, 19 y 433 y siguientes del €. 
de P 
CUANTA: QUINCE MILLONES DE 

SUCRES 
JUICIO: EJECUTIVO N? 58-93-F.G. 

DOMICHLIO JUDICIAL: Dr. Genaro 
Eguiguren V-C y. N222 
JUZGADO DECIMO CIVIL: Quito, ene- 

1026 de 1993.- Las diezhoras VISTOS. 
La demanda que antecede es clera, 
precisa y reúnelos demás requisitos de; 
Ley En consecuencia el demandado 
señor Josá Modesto Larrea Estrada en 
el término de tres dias cumpla con la 

obligación demandada o proponga 
excepciones - Átento a la petición que 

antecede y lo que dispone el Art. 431 

del C, de P. Civd se dispone la prohibr- 

cion de enajenar del bien cuyas carac- 
terístcas constan del certificado del 
señor Registrador de la propiedad que 
se acompaña.- Agréguese los docu- 

mentos presentados. . Tómese encuen- 

ta el casillero Judaal designado.- Para 
efectos de la atacion hagase de con for- 
midad con lo que áspone el Ari 86 del 

C de P. Civil - Notifiquese. 
Dr. Juan Toscano G, 
Juez 
Lo que comunico a usted para los fines 
de Ley, previniendole de la obligación 

de señalar CasilleroJudcial paraposte- 

nores notificaciones 
Braulio L. Pérez P 

Segaetano del Juzgado Deamo de lo 

Civil de Premehncha 2 

Hay un selio 
mcm/809 

     
ORDINARIOS: . = 

R. del E. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHIÍNCHA 

CITACIÓN JUDICIAL. 

Al Sr Néstor Rodrigo Mera Acurio. 

EXTRACTO 
JUICIO ORDINARIO No. 371-93-CH 

ACTORA: MIRELLA JAQUELINE 
“MOREIRA MENDOZA 

DEMANDADO: NESTOR RODRIGO 

MERA ACURIO 

. 

TRAMITE OIRNMINARIO JUICIO: ORDINARIO (Prescrinaión n . 2 
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SUPERINTENDENCIA'DE COMPAÑIAS 
a 8%, Gbusuca DEL ECUADOR 

  

DAM Me o 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION DE "INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESEN- 

TACIONES CERLUX CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de “INDUSTRIA 

COMERCIO Y REPRESENTACIONES CERLUX CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de 

Quito el 18 de marzo de 1993 ante la Notaría Segunda del cantón Quito. El señor doctor Pablo 

Ontiz Garcia. Intendente de Compañias de Quito, la aprobó mediante Resolución N* 631 de 

7 de abril de 1999. 

2.- OTORGANTES.- Comparecan al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 
los señores: 

NOMNINA E.CIML NACIONALIDAD DOMICILIO 
Francisco Chipantiza casado ecuatoriana Quito 

Rosario Chipantiza soltera ecuatoriana Quito 

Ignacio Chipantiza soltero ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "INDUSTRIA COMERCIO Y 

REPRESENTACIONES CEALUX CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quita, cantón Quito, provincia 

de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto social: “A) La producción industrial y 

decoración de cerámican plana y cualquier otro tipo de artefactos utilitarios y domésticos que 

sirvan para la decoración y construcción en general; 5 La comercialización y distribución de 

  

  

todos sus productos y elaborados y de los q complementarios; c) 

Prestar servicios rel. con la col y imi en cualquier tipo de 

¡ales de ón; d) Ejercer la rep ión de empi les y extranje-   

ras ajustándose a las Leyes pertinentes...” 

6,- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/.1'000.000,00, dividido en 

1.000,00 participaciones de s/. 1.000,00 cada una 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de . 

la siguiente Manera: en numerario s/.502.000,00 y el saldo de s/.498,000,00 será cancelado 

en el plazo de seis meses, 

8.- ACMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente. La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 7 de abril de 1993 

  

Dr. Victor Cevalios Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

menve54     

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. -— + 

SAA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
-CION SIMULTANEA DE "TRANSPORTE INTERNA- : 

CIONAL TRANSALIANZA DE AMERICA 10551. 
S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E- INSCRIPCION La escritura caí y 
constitución simultánea de “TRANSPORTE INTERNACIONAL TRANSALIAN: 
ZA DE AMERICA 10551 S.A”, se otorgó enta ciudad de Quito, el 11. .de marzo - 
de 1993, ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito; há sido aprobada 
por el señor Superintendente de Compañías, Encargado; doctor Pablo Oftiz> 
García, mediante Resolución N*93.1.1.1.607 de 31 de marzo de 1993 e inscrita - 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo elit 745, tomo 124, el 07 de, aba! 
de 1993. : 
2.- DE NOMINACION Y PLAZO. La denominación de la compañía es -TRANS- 
PORTE INTERNACIONAL TRANSALIANZA DE AMERICA. 10551 S.A.” y fiéerie” 
un plazo de duración ce 30 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia” 
de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará: ' “Al transporte de pasais 108, " 
encomiendas y valores dentro de los países del Acuerdo.de Cartagena, desde . 
y hacia los lugares que los Organismos competentes le autorizaren, -espe 
mente en fa ruta Ecuador, Colombia y Venezuela y viceversa, de con formidad 
con las Leyes del Ecuador o las internacionales prescritas en el Decisión 
Doscientos ochetnta y nueve la Junta de Acuerdo de Cartagena a ñormas que” 
la modifiquen o sustituyan”. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de sí. 2000. 000. 00 

o en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000,00 dada una. 
- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito íntegramente * * 

y pagado de la siguiente manera: en numerario s/.500.000,00 y el saldo de sí y 

.1500.000,00 en el plazo de dos años. — 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía e es gober-. 
nada por la Junta General de Accionistas y administrada.por el Presidente, . 
Vicepresdiente y el Gerente General. Ejerce la representación Legal judicial Y. 
extrajudicial el Gerente General. 

  

    

Quito, 15 de abril de 1993 - OS 

Dr. Victor Cevallos Vásquez ., 
SECRETARIO GENERAL -- e 

memn/a79 os O 

  

    

    
   

   

     

   

   
    

   

   

     

   

  

   

  

  

        

 


